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 Pakistán: Hostigamiento y brutalidad policial contra refugiados 

afganos 

 
Tras la muerte el miércoles de un refugiado afgano que fue arrojado desde un automóvil en 

marcha por agentes de la policía paquistaní, Amnistía Internacional solicita al gobierno de Pakistán que 

tome firmes medidas para que cese la persecución de los refugiados afganos. 

 

El refugiado afgano Salahuddin Samadi llevaba viviendo en Pakistán desde 1996. El 15 de 

junio, dos agentes de policía le dieron el alto junto con su hermano y dos mujeres familiares suyas en 

Islamabad, y los llevaron en taxi a la comisaría de Margala para interrogarlos. Al parecer, los agentes 

exigieron 150 dólares estadounidenses a los hermanos a cambio de dejarlos en libertad. Como los 

hombres no pudieron pagar esta suma, los golpearon brutalmente. Según los informes, a Salahuddin lo 

golpearon en la cabeza con una botella y lo arrojaron desde un automóvil en marcha, y a los otros tres 

los dejaron en libertad tras dar las mujeres 8 dólares a los agentes. 

 

Salahuddin Samadi, que fue hospitalizado y estuvo en coma hasta su muerte, el 27 de junio, ha 

sido uno de los cientos, posiblemente miles de afganos sometidos al hostigamiento o la brutalidad 

policial en los últimos meses. 

 

«A pesar de los reiterados avisos, entre ellos una carta que Amnistía Internacional envió al jefe 

del Ejecutivo, general Pervez Musharraf, en la que expresaba su preocupación por el deterioro de la 

situación de los refugiados afganos en Pakistán, el gobierno paquistaní no ha garantizado la seguridad 

de estos refugiados», ha manifestado Amnistía Internacional. 

 

En los últimos meses, la policía paquistaní ha sometido a miles de hombres afganos refugiados 

en Pakistán a detenciones arbitrarias, intimidaciones, palizas y expulsiones. Según los informes, los 

agentes paran a los afganos en la calle y les exigen el pago de sobornos. A los que pueden pagar los 

dejan marcharse, mientras que a los otros los llevan a comisarías y los ponen en libertad cuando sus 

familiares pagan, o bien los golpean o los expulsan. 

 

Las familias afganas viven con el temor constante de que los hombres de la familia sean 

víctimas de estas detenciones al azar. Según los informes, muchos no salen de sus casas para evitarlo. 

 

La prensa paquistaní ha publicado varias declaraciones de las autoridades de la provincia de la 

Frontera Noroeste en las que éstas afirman que los refugiados afganos ya no son bien recibidos en 

Pakistán y deben regresar a su país. Al parecer la policía tiene carta blanca para decidir quién debe ser 

detenido o expulsado. Las detenciones se hacen sin orden judicial, según los informes en virtud de la 

Ley de Extranjería paquistaní. Los detenidos no pueden recurrir judicialmente contra la detención 

arbitraria, porque las denuncias deben presentarse ante la policía, lo que los expone a nuevos 

hostigamientos. 

 

Amnistía Internacional insta al gobierno de Pakistán a que abra una investigación 

independiente, imparcial y adecuada sobre la muerte de Salahuddin Samadi y los informes de malos 

tratos a su hermano y a dos familiares que se encontraban con él, y a que ponga a los responsables en 

manos de la justicia. 

 

Amnistía Internacional insta asimismo al gobierno paquistaní a que tome medidas firmes para 

proteger a los refugiados afganos, que se han convertido en víctimas del hostigamiento y la brutalidad 

sistemática de la policía en los últimos meses. 
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Para Amnistía Internacional la situación de los refugiados afganos en Pakistán y en otros 

países de la región sigue siendo motivo de preocupación. En noviembre del año 2000, la organización 

instó a los gobiernos de Pakistán, Irán y Tayikistán a que abrieran sus fronteras a los refugiados 

afganos y cumplieran con su obligación internacional de proporcionarles seguridad. 

 

 ***************************** 

 
Si desean más información, pónganse en contacto con la oficina de prensa de Amnistía Internacional en 

Londres, Reino Unido, en el número + 44 20 7413 5566 o visiten nuestro sitio web en: 

<http://www.amnesty.org>. Para los documentos y comunicados de prensa traducidos al español, 

consulten la sección «centro de documentación» de las páginas web de EDAI en: 

<http://www.edai.org/centro>. 


